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incuagésin1a Sesión de la Cámara i 

del Senado 
(Conti.núa) 

·.hace n1t1cl10 tiempo, tiene restricta 'la 
rta~ de c::cp!'~ió;.~. Me asombra a mi la 

n>;1ón de esa moción y no sólo me mo
~ 1 sino qt12 me indigna qt1e nosotros to
~ P

1 
rctestemos contra la libre expre-

e pe10s?.m1ento, terminó diciendo. 

a¿z-0 b¡~o de la pa \abn a C'>'ltinuación, el 
raM,;' ~enador Doctor Orlando Mont<:
. .d, ano, expresando que el debate 
z de la m . . ' bl oc10n que presentara e¡ ho-

Che Senador Don Humberto Chamo
y ª1d?.rro, se había tornado interesan-º 'JO, justifico su actitud y su reac• 

cié>.n frente a una campaña difamatoria p0r 
unas r2formas oue hiz'1 el Senado a u11a le.'' 
que vino de la éámara de Diputados y '1!\; 
en nuestro concepto, y hablo como miem
bro de la Comisión Dictaminadora, a•:-<c
rít~ba reformas. N.0 es que querramo." 
nosotros ser i11tocab!cs; no es que preten
damos terminar con la líberta1 de expre
sión ni con la crítica [;a,na ,,, co11structivfl. 
Ha explícado bien el mocionista, que él 
protesta como Senador de ·1a República, por 
la calumnia y pOT la insidia que envuelven 
la.".:1 puJ)licaciones y l:;i.~ dcclaracioaes q_u~ 
re han hecho alrededor d2 las r~forr11as que 
hiciera. el Se11ado. .i:-\11f,igua11~cntc, ::e afir
maba que "la mujer del César no sólo de
be ser honrada sino que debe aparentar 
¡¡erlo". Yo no comulg-Q con los que a!ir· 
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man que los deja impertéritos y sin ningún 
cuidado la calumnia; frente a una afirma
mación de esa naturaleza y de e.sa índol~. 
existe el adagio popular de que de la ca
lumnia algo queda; y es indudable que con 
esta campaña alrededor d~ la actitud sana 
y bieni.ntencionada del Senado, se quiere 
desprestigiar a esta Cámara como parte 
del Poder Legislativo y a todos y cada uno 
de sus miembros; tratando de hacer con
ciencia pública de que los Senadores esta
mos propiciando la drogadicción en Nica
ragua. Y esto es de una gravedad tal, que 
ha aflorado en estos momentos en esta dis-

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 
=~== 

Ministerio de Educaci6n Pública 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO 
EN BIOLOGIA Y RECURSOS NATURALES 

A SRITA. BRENDA l. BARBERENA S. 

Reg. No. 5725 - R/F 222609 - @: 75.00 

No. 289-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, que 
funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
el Título de Licenciada en Biología y Recur~ 

sos Naturales, a la Señorita Brenda Irene 
lvonne Barbere·na Sánchez, natural de Mana~ 
gua, Departamento de Managua, República 

de Nicaragua, en virtud de haberle conferi
do el correspondiente Diploma a los diez y 
siete días del rnes de abril de n1il novecien
tos setc11ta y ocho. 

Acuerda: 
1 .-Extender!e a !a Señorita Brenda Irene 

(vonne Barberena S?nchez, el Titulo de 
Licencíada en Bíología y Recursos Natu
rales, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes de la República y Reglamen· 
tos del ramo. 

2.-EI presente Acu~rdo para su validez, de
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cu-:;nta de la interesada. 

Comuni'quese: Caso Presidencial. - Mana
gua, D. N., diecinuf?ve de mayo de mil nove
cientos setenta y ocho. -- A. SOMOZA D., 
Presidente d(? la R0,oública. - María Helena 
de Porras, Ministra de Educación Pública_ 

EXTIENDESi! TITULO DE 
DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

A SEÑOR RAFAEL A. DIAZ S. 

r<o. 367-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda el Título de 

Doctor en Medicina y Cirugía, al Señor 
Rafael Antonio Díaz Solazar, natural de Ma· 

tagalpa. Departamento de Matagalpa 
blica de Nicaragua, en virtud de 'lia 
conferido el correspondiente Diploma , 

quince días del mes de ¡unio de miÍ 
cientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1 . -Extenderle al Señor Rafael Ant 

Díaz Salazar, el Título de Doctor en 
dicina y Cirugía, para que goce de 
dos los derechos y prerrogativas qu 
conceden las Leyes de la República y 
glamentos del ramo. · 

2. -El presente Acuerdo para su validez 
berá ser publicado en ''La Gaceta" ' 
rio Oficial, por cuenta del interes~ 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma 
gua, D. N., veinte de junio de mil · 
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA · 
Presidente de la República. - María Hel 
de Perras, Ministra de Educación Públi · 

EXTIENDESE TITULO DE 
DOCTOR EN MEDICll\!A Y CIRUGIA 

A SR. GILBERTO A. ViJIL D. 

Reg. No. 5730 - R/F 222613 - (!; 75. 

No. 352-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

Nicaragua, pide se le extienda el Título 
Doctor en /l.li.edicina y Cirugía, al Señ 
Gilberto Antonio Vijil Dávila, natural de Ma· 
nagua, Departamento de Managua, Repúbl 
ca de Nicaragua, en virtud de haberle conf 
rido el correspondiente Diploma a !os doc 
días del n1es de junio de rr1il novecientos s 
~ntayoc~. ' 

Acuerda: 
l .-Extenderle al Señor Gilbert<> 

Vijil Dávila, el Titulo de Doctor en M · 
dicina y Cirugía, para que goce de t 
dos los derechos y prerrogativas que 1 
conceden las Leyes de l.J República 
Reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validoz, de. 
berá ser publicado en "La Gaceta", Di 
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidt.ncial. -- tv\ana· 
gua, D. N., dieciséis de junio de mil no
vecientos setenta y ocho. -- t .. 5(}{'/'.CZl\ D., 
Presidente de la República, -- í{;<:1ría He!€na 
de Porras, /V\inistril de Ed!Jcación PúbHca. 

EXTIENDESE TITULO D.: UCENC!APA 
EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS A 

SRITA. ESTHER DEL CARMEN 
MENDIOROZ R. 

Reg. No. 5714 - R/F 222410 - (ji; 75.00 

No. 210-T 
EL PRESIDENTE DE LA' REPUBLIC.~, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, que 

funciona en esta ciudad, pide se le extienda 

. el Título de Licenciada en Administración 
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resas, a la Señorita Esther del Car
E:r;fendioroz Robleto, natural de Masaya-

• tamento de Masaya, República de Ni
rua en virtud de haberle conferido el 

' 95p~ndiente Diploma a los catorce días 
r~es de diciembre de mil novecientos se

ia y 5¡ete. 
i1 Acuerda: 

1. Extenderle a la Señorita Esther del Car-
·:-:- men Mendioroz Robleto, el Título de 

Licencíada en Administración de Empre
¡· sas, para que goce de todos los derechos 

y prerrogativas que le conceden las Le
yes de la República y Reglamentos del 

ramo. 
, -El presente Acuerdo para su validez, de
'· berá ser publicado en "La Gaceta'', Día~ 

rio Oficial, por cuenta de la interesada. 

Comuníquese: Casa Presidencial: - Mana
ua o. N., dos de mayo de mil novecientos 

set;nta y ocho. - A. SOMOZA D., Presiden
te de la República. - María Helena de Po

as, N\lnistra de Educación Pública. 

'·'<" ·- ~. 

ACLARASE RESOLUCION No. 790 DE 
16 MAYO 74 RELATIVO A TITULO DE 

SR. RANDOLPH E. MAIRENA D. 

Reg. No. 5744 - R/F 222542 - <! 75.00 
.... 1 UQ& 

"RESOLUCION No. 627 ....... -
/V\inlsterio de Educación Pública. - Ma~ 

nagua, D. N., veintinueve de jun!o de niíl 

novecientos setenta y siete. Las ocho de la 

mañana. 

Vista la solicítud presentada por el Señor 

,, Randolph Eduardo Mairena Downs, quien pi

de la aciaración de la Resolución No. 790 de 

16 de mayo de 1974. 
i. • ·-- ---y,.. ... _ .. '";:,)_,.--~_,..IJl;:r.Jlllllt 

Considerando:··- --~ ~--

Que el Título reconocido es de Contaduría 

Pública y por lo tanto es equivalente al de 

Contaduría Pública que expide el Estado 
Nicaragüense, 

Por ·ranto: Y de conformidad con el dic
tamen emitido; 

Resuelve: 
Unico: Aclárase la Resolución N' 790 de 

16 de rnayo de 1974r extendida a favor del 

Señor Randolph Eduardo Mairena Donws, en 

e! sent;do de que el Título reconocido es 

de Contaduría Pública que expide el Esta
do Nicaragüense. 

Comuníquese. Cópiese y Archivese. - Ma. 
nagua, D. N., 29 de junio de 1977. - Ante 

mí: Ignacio Castillo Masís, Director de Ser
vicios Admínistrativos de Educación Pública. 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR 
DEL LIBRO DE CIENCIAS NATURALES ll 

Reg. No. 5712 - R/F 222405 - Valor <; 90.00 

La Doctora Fede de Vannini y el Ingeniero Jo
sé Angel Buitrago, se han presentado a este; Des
pacho solicitando los Derechos de Autor del Li
bro de Ciencias Naturales II. 

Quién se crea con derecho, opóngase término 
legal, 

2491 

Ministerio de Educación Pública. - Managua, 
D.N., 17 de, julio de 1978. ~·- Igna~io Castillo Ma

sís, Director de Servicios Administrativos de 
Educación Pública. 

3 l 

Radiodifusión 

SOLICITUD PARA OPERAR ESTACION 
RADIODIFUSORA EN MATAGALPA 

Reg. No. 5716 - R;F 222333 - (! 60.00 

Se ha presentado en la Dirección Nacional 
de Radio y Televisión, el señor" Arnoldo Ríos 

Castri\lo, solicitando "Licencia", para in&
talar y operar en la ciudad de Matagalpa, 

Departamento de Matagalpa, una Estación de 

Radio Comercial con el nombre de Stereo 

novecientos setentfocho. - Alberto Luna 
Solórzano, Teniente Coronel (CT) G. N., Di

rector Nacional de Radio y Te!evfsi6n. 

En cumplimiento del Arto. 14 del Código 

de Radio y Televisión se manda a publicar 
en "La Gaceta", Diario Oficial, a costa del 

interesado, por dos ( 2) veces, con interva

los de diez ( 10) días para que quienes pre

tendan derecho presenten objeciones dentro 

del término legal. 

Managua, D. N., veintiséis de junio de mil 
novecientos setentiocho. - A~berto Luna So~ 

lórzano, Teniente Coronel (CT) G. N., Direc
tor Nacional de Radio y Televisión . 

2 1 

The Home lnsurance Company 

... ·~ '1 

AGENTES AUTORIZADOS POR 
THE HOME INSURANCE CO. 

PARA VENDER SEGUROS 

Reg. No. 5743 - R/F 2227:7 - (E 30.00. 

"Están autorizados para vender seguros 

en nombre de The Home lnsurance Campa~ 

ny (Sucursal en Nicaragua), la Agencia de 
Seguros Rodolfo Cardenal h. & Cía., así co. 

mo los señores Agentes: Harry Cordúa Kelly 
y Alfonso Cardenal Tellería". 

Th1e Home lnsurance Company, 

Ernesto Martínez G., 
Gerente. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

OTORGASE A "UNION Oll 
COMPANY OF CENTRAL .4.MERICA" 

UNA NUEVA CONCESION DE 
EXPLORACION DE PETROLEO 

Reg. No. 5691 - R/F 222309 - ([ 424.00 

ROGER BLANDON VELASQUEZ, 

Ministro de Economía, Industria y Comercio 

Certifica: 
Que en las diligencias relativas a la soli

citud de Exploración de Petróleo, ·presenta~ 
da por el Doctor Evenor Valdívia Pereira, 

Representante Legal de "Unión Oíl Compa· 
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ny of Ccncru! .4rnericéi", se encuentra el De
cr2to que a \a letra dice: 

"Decreto No. 206-DRN 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la so!icitud presentada a la Direc
ci0n General de Riquezas Naturales el día 
seis de abril de mil novecientos setenta y 
ocho ¡:or el Doctor Evenor Valdivia Pereira, 
en sv c<.;rácter de Representante Legal de 
"Unlon Oii Company of Central America", 
para que se le otorguen a su Representada 
en Nueva Concesión de Exp.10ración de Pa
tró!eo, las áreas que han mantenido en con
ccsió:i en !a Plataforma Continental del Océa
no Atí<!.intico, denominé.;das Unión if, 11!, y 
IV, sobre una extensión superficial de 
202.800 1-ias., !a denominada Unión 11 y 
192.800 c0da una de !as denominadas Unión 
111 y Unión IV, cuya ubicacin figura publica
da en "Le;¡ Gaceta", Diario Oificíal No. 92 
del 29 de abril de 1978. 

Considerando: 
Q•Jc se ttatJ del otor~amlento en Nueva 

Concesión de áreas que la solicitante ha 
rnante~1ido en concesión de exploración, cu
ya Ultirria próríoga se venció el 19 de n1ayo 
de 1978. 

Q.Je "LJnion Oil CorY1pany of Central Ame
rica", hG sciicitado que e! plazo de la Nue
va Concesión se cotTiience a contar a partir 
del vcnci1nie•1to de la prórroga antes mencio
nsda, la cual fue otorgada por Decreto N? 
78-DRt~ del 15 de marzo de 1975. 

Que estando la solicitud de acuerdo con 
la Ley, es procedente e! otorgamiento de la 
conce::;ión en la forma soHcitada. 

Por Tanto: 
De cc;·11crmidad con lo expuesto y de 

acuerdo con la Ley Genera! sobre Explota
ción de las Riquezas Naturales y la Ley Es
p,~cial sobre Exploración y Explotación de 
Petróleo, 

00creta: 
fa.r·_u_ -~--CJtor90r a "Urion Oil Company 

of Ce11:r;d /.\rncrica", en nueva concesión de 
Exploruc'1ón el'.:! Petróleo, !as áreas denomi
nadas un¡ón t l de 202.800 hect<ireas y Unión 
111 y !V de 192.800 hectáreas cada una, por 
el :érn1ino Je tres { 3) años, contado a par
tir del 20 de mayo de 1978. 

Arto. 2~-Esta concesión otorga a su be
nefic:ario, k1s privilegios establecidos en las 
leyes antts citadas y !e impone las obligacio
nes contenidas en las mismas. 

/\rto. 3?--De conformidad con las ya ci
tadas leye>, proceda "Union Oíl Company 
of Cen:ra! Arnerica", a constituir un depósi
to d~ gcirantía por la cantidad de Cincuenta 
Míl Sete:ientos Dólares (US$50,700.00), pa
ru 12 Unión 11 y de Cuarenta y Ocho Mil Dos~ 
cientes Dólares (US$48,200.00) para cada 
una de li'Js dencn1inaciones Unión lll y !V, 
dentro del lérn1ino de treinta días contados 
a partir c!e !a f2cha de notlficaclón de este 
Decreto, bajo los apercibln1lentos legales si 
no cumple. 

Arto. 4'?~-E! beneficla.rio deberá negocia 
en el Eanco Central de l'~icaragLa, todas \ ' 
divisas y valores que necesitare vender par 
proveerse de n1oneda nacional. 

Arto. 5?-Se obliga al beneficiario a efec 
tuar dentro de !os límites de su concesión, !os 
trabajos que correspondan conforme la téc' 
nica petrolera, con una inversión mínirna 
anual de Cincuenta Mi! Setecientos Dólares' 
(US$50,700.00) en la concesión Un:ón 11 y 
de Cuarenta y Ocho Mil Doscientos Dólares 
(US$48,200.00) en cada una de las denom;. 
nadas Unión 111 y Unión IV, so pena de can~ 
cC::\arle su ccncesión si no cun1p!e 

Arto. 6'f-Cópiesc y notifiquese al intere-· 
sado el presente Decreto para que dentro del 
térrnino de treinta dí;:;.s cont<:ido a partir de'. 
su notificación, exprese su aceptación. 

Dado en Casa Presidencial. Mt:inagu21, Dis
trito Nacíonal, a los veintitrés días del mes 
de junio de mil novecic-ntos setenta y ocho .. 
- (f) A. SOMOZA D., Presídentc de la Re
pública. (f) Róger Blandón Velásquez, 
/v\inistro ele Econon~ia, Industria y Comer~ 

cío". 

Asírnísn10 Certif!ca el Escrito de- Acepta
ción y !a Resolución que a !a Jot~·a cliccn: 

"Señores Ministerio de Economia, 
Dirección General de Riquezas Naturales. 

Evenor ValC.:;v:J F."-1·.:i,-2,, ck~ calidades en 
auto y en rn! carJctt:r de Ap:iderado Sufi
ciente de "Unión Oil Co;Y1¡J~ny of Central 
A1nerica", según poder ciue rolo en autos, 
~nte ustedes con 01 rcspe~o debido cornparez· 
co y expongo: 

Habiendo sido nctificac'J n1i representada 
del Decreto No. 20ó-DRN, por el cual el Po
der Eíecutivo, en el ran10 de Econornía, J!1-
dustría y Corr1ercio, otorga a "Union Oil 
Company of Central 1~r~1erica'', tres concesio· 
nes de exploración ele Fetrólco con exten~ 

sión superficial de ?02.800 hectérE:as Unión 
!!, de 192.800 hccL::íreas cada unu Unión 
111 y Unión IV, locaiiz2d2,;; en la Plataforma 
Continental cfet Océano AlL3ntico, con los be~ 
neficiarios y obligaciones que dispone la 
Ley y que están esripulados 0n el rnenciona· 
do Decreto. -.. 

Por el presente escfíto y c..:·n instrucciones 
expresas a'e mi repres;~ntada y en su nombre 
y representación vengo a aceptar corno en 
efecto acepto el G2creto, en la {orn1a en que 
se han otorgudo las Concesion::s que soli~ 
citó mi mandante en su escrito presentado 
ante la Dirección General de Riquezas Na
turales del día seis de abri! de! corriente 
año. 

Para todos !os efectos legales ya acon1pa
ne a mi escrito de f'2'cha ve.;ntiuno de junio 
del año en curso \as Garantías Bancarias 
en1itldas por el Banco Nicaragüense d:: esta 
ciudad, en cun1pHrniento de !o dis,ouesto en 
la Ley y Decreto respectivo. 

Tengo señalada Oficina para. notificacio
nes. Managuü, Distrito Nacional. veintiséis de 
junio de mil novecientos setenta y ocho. -
( f) Evenor Valdivía". 
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"Presentado por su firmante, a las doce y 
cuarenta m·1nutos de la tarde del día veinti
séis de junio de mil novecientos setenta y 
ocho. - (f) Silvio Campos Meléndez, Direc
tor General de Riqu-ezas Naturales". 

"RESOLUCION No. 246-DRN 

Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio. Managua, Distrito Nacional, cinco 
de julío de mll novecientos setenta y ocho. 
las diez de la mañana. 

Vistos: 
Primero: El escrito presentado a las do· 

ce y cuarenta minutos de Ja tarde del día 
26 de junio de 1978, por el Doctor Evenor 
Valdivia Pereira, en su carácter de Represen~ 
tante Legal de "Union Oil Company of Cen. 
tral Ameríca", en -el que expresa la acepta
ción del Decreto No. 206-DRN del 23 de ju
nio de 1978, por medio del cual se Je otor
garon a su Representada en nueva concesión 
de exploración de Petróleo, las áreas que ha 
mantenido en con.:esión de exploración, de
nominadas "Unión 11, 111 y IV". 

Segundo: Las Garantías Irrevocables de 
Cumplimiento Nos. 2334, 2333 y 2332 del 31 
de mayo de 1978, expedidas por el Banco 
Nicaragüense, por cuenta de "Union Oil Com- · 
pany of Centra! America", con vencimien
to al 2 de mayo de 1981; que garantizan 
el cumplimiento de las obligaciones que se 
deríven de las concesiones otorgadas por el 
Decreto No. 206. DRN ya mencionado. 

Considerando: 
Que e! escrito de aceptación fue presen~ 

tado dentro del término señalado; que el 
beneficiario rindió las garantías a que se 
refiere el Decreto No. 206-DRN antes cita
do; que estando la concesion de acuerdo 
con ia Ley, es procedente emitir la autori
zación para que contin(Jen !as exploracio
nes. 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley General sobre 

Explotación de las Riquezas Naturales y Ja 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Petróleo, 

Resuelve: 
Primero: Autorízase a "Union Oi/ Com

pany of Central America", para que conti
n&e sus actividades de exploración en las 
concesiones que le fueron otorgadas por De
creto No. 206-DRN del 23 de junio de 1978, 
las que vencerán el día 19 de mayo de 1981. 

Segundo: Cópiese, notifíquese y líbre
se Certificación de esta Resolución, del es
crito de aceptación y del Decreto No. 206-
DRN del 23 c!e junio de 1978 al interesado, 
Para guarda de sus derechos. (f) Róger 
Blandón Velásquez, Ministro de Economía, 
Industria y Con1ercio". 

Y a solicitud del Doctor Evenor Valdivia, 
Representante Legal de "Union Oil Company 
of Central ,t,r-nerica", se extiende la presen
ti; Certificación q•Je constituye el Titulo Ori
gi~al de la Concesión de E\ploració~1 de Pe~ 

llroJeo que le fue otorgada, firmada, rubri-

cada y sellada con el sello del Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio, en ca
da uno de sus folios y refrendada por el 
Director Genera! de Riquezas Naturales, en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
Jos cinco días del mes de julio de mil nove· 
cientos setenta y ocho. - Róger Blandón 
Velásquez, Ministro de Economía, Industria 
y Comercio. - Silvia Campos Meléndez, 
Director General de Riquezas Naturales. 

Inscrito debidamente con el N° 96, Asien
to 1°, Folios del 6 al 10 del Tomo Tercero 
(30) Libro de Concesiones de Riquezas Na
turales Diario N? 9704, Folio 154, Tomo 65. 

Bluefield, trece de junio de mil novecien. 
tos setenta y ocho. - Adolfo Herman Ro· 
mero. 

Inscrito hoy así: Ne 51, Asiento Nº 1, pá
gina 40 del Libro de "Derechos y Conce
siones Petrolero y Mineros'' que lleva esta 
Dirección General de Riquezas Naturales por 
el año de mil novecientos setenta y ocho. 

Managua, Distrito Nacional, veintidós de 
julio de mil novecientos setenta y ocho. -
Silvia Campos Meléndez, Director General 
de Riquezas Naturales. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 5674 -- R/F 197351 - Valor (f 45.00 

Pfizer, Inc., estadounidense, mediante apodera
do Dr. Franklin Caldera, solicita concesión Pai
tente Invención sobre: 
"COMPOSICIONES AI'JTIBIOTICAS DE 'I'EM 

TRACICLINA SOLIDA" 
Caso 5879 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

julio 1978. - Yolanda G~rcía de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario, 

3 3 

Reg. No. 5672 - R/F 197353 - Valor (f 90.00 
Hércules Incorporated, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita con~ 
cesión Patente Invención sobre: 

"METODO DE INDUCIR QUIMICAMENTE 
EL DEPOSITO DE OLEORESINA EN 

ARBOLES'1 

Caso No. 14. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo l\firanda, Secretario. 

3 3 

Conce'siones de Patentes 
Reg. No. 5671 -- R/F 197354 - Valor (f 30.00 

E. R. Squibb & Sons, Inc., estadounidense, me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
concesión Patente Invención sobre: 
"DERIVADOS DE PROLINA Y COMPUESTOS 

AFINES" 
Caso M 657792-5 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

julio 1978. - Yolanda García de :rvrontea1egre, 
Registrado1·, - S. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

J-:('.f;". No. 5t69 - - R/F' 197357 ·· -- Valor (f 90.00 
FMC, Corporation, estadounidense, n1ediante a-
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poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
Patente invensión sobre: 
"REMOCION DE SULFURO DE HIDROGENO 

A PARTIR DE VAPOR" 
Caso FMC-1701 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

julio 1978. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5678 - R/F 197355 - Valor <$: 90.00 
Monsanto Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita conce
ción Patente Invención sobre: 
"N-HIDROKI-N- FOSFONOMETILGLICINAS Y 

EL USO HERBICIDAS DE LAS MISMAS" 
caso 09-21-llOBA. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

julio 1978. ~-~ Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador, - J. Arge,o Miranda, Secretario. 

3 3 

R.eg. No. 5472 - R/F 196694 - Valor ~ 45.00 
Canadian Industries Limited, canadiense, me

diante apoderado Dr. Felipe ArgUello, solicita 
concesión Patente Invención sobre: 

"TECNICA PARA DINAMITAR 
CON DEMORA" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 30 

junio 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 5353 - R_!F 167061 -- Valor ($'. 180.0ú 
Doce meridianas, dieciséis agosto entrante, lo~ 

cal Juzgado, venderá.se. aJ martillo, Televisor 
"Sharp", mod. C.1517, :::.:::~ie 013663. quince pulga
das, Acondicionador A1:r2 "Hct Point.". l5,000 B. 
T.U., n1od. AHMQ715DC_'KE1, serie HZ2110ú4, Co
cina "Phillips", mod. AP...A202, serie 705000901, 
Acondicionador Aire "Ernerson", rnod. E15EH4W
K, serie 728284, 15,0000 B.T.lJ.. )\condicionador 
Aire "Emerson", mod. E15EH4\V-K, serie 728289, 
15,000 B.T.U., Equipo Sonido "Riviera", mod. CS 
T45001 serie 17546. 

Avalúo: ~ 2,000, 1,000 1,500 2,500, 2,500 2.000 
Córdobas respe<:tivamente. 

Bienes visibles: Casa Sengelman, Chinandega. 
Ejecuta: Casa Sengelman, S. A. 
Ejecutado: Alenjandro Alonso Moreira. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, 27 julio, 

1978. - Ramón Pinell Solis, Srio. 
3 1 

Reg. No. 5763 - R./F 222916 - Valor ~ 45.00 
A las 10:00 de la maftana, ocho agosto corrien

te, subastará.se local este .Jugado, automóvil Che.
vrole.t, modelo 1965, capacidad, seis pasajeros, mo
tor 50184 3657, chasis 166392, azul, con gris. 

Puede verse: Cine León media cuadra al Sur, 
garaje señor Dionisio García. 

Ejecuta: Leonel Mejía Paiz. 
Contra: Félix Adalberto Silva Barn1ca. 
Ba.se: <! 6,000.00 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Te.rcero de Distrito para lo Civil. 

Managua, veinticinco de julio de n1i1 novecientos 
set€nta y ocho. - Oriel Soto cuadra, Juez Terce
ro de Dis' rito par~'- lo Ch·'.l. 

J 

Rep. No. 57ü4 -- R/F 2::?:929 -- \talor <S 130.00 
Diez mañL<.na. c'.oce agosto corriente, subn.stará

se este Juzgado, diec·:siete vacas paridas con sus 

respectivos terneros, cincuenta y una vacas ho .. .'
rr:lsm con veinticinco terneros, diecisiete tern · 
ras, diecisiete terneras, veintitrés toretes, veinU ·, 
cinc<> novillos, cuatro sementales. .,. 

Base. subasta: Ciento Diez Mil Ochocientos ciri 
cuenta Córlobas. 

Ejecuta: FIA a Salvador Mairena Pérez. 
Postura Estricto contado. 
Dado en Juzgado Tercero Civil del Distrito, 

nagua, veintisiete de julio de mil novecientos:~· 
tenla y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

3 3 

Reg. No. 5727 - R/F 222507 - Valor (S: 270 .. 
Once de la mafiana del quince de agosto ~a' 

corriente afio, local este Juzgado, subas , 
finca urbana, ubicada en el Reparto San Luis. 
la ciudad de Chinandega, que se identifica corit 
lote número veint:siete, conteniendo mejoras, có 
una exte.nsión superficial de setecientas cuaren 
ta y dos varas cuadradas con setenta y cinc 
centésimas de varas cuadradas, dentro de los sl 
guientes lindel-os: Norte, lote número 29; Sur, l ' 
te número 25; Este, cauce y terrenos de Juan . 
iuero; Oeste, calle los Encuentros y calle núme · 
dos. Inscrita con el úúmero veintisiete mil set 
cientos caurenta, Asiento Primero, Folios dos'. 
cientos setenta y dos y doscie.ntos setenta y t 
Tomo cuatrocientos cuarenta y uno, Sección d 
Derechos Reales del Libro de Propiedades del 
gistro Público del Departan1ento de Chinand. · 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Roland 
Larios Torre.s. 

~ 

Base de la subasta: Ciento Treinta y Un 
Cien Córdobas, más intereses corrientes morat 
1·ios desde su venchniento hasta sn efecth·o pagq: 
v las costas de ejecución. 
· Posturc1.s de estricto contado, ,). 

Dado Juzgado •rercero Civil de Distrito. Ma·-:~ 
nagua_ once de julio de mil novecieni<•S setenta y 
ocho. Ot•iel Soto C11adra, Juez Tercero Civil de 
Ditsrito. 

3 3 

Reg. Ne, 5728 -- R/F 222506 Valor 270.00 
Doce meridianos, quince de agosto del corriente 

año, local este JU?gado, subastaráse finca urba· 
na, ubicada en esta ciudad, en el R.ep0.-rto Centro 
Residencial Las Brisas, lote nún1ero 194-I, conte
niendo mejoras, con una extensión superficial de 
trescíentas veinte varas, cuadradas, de.ntro de los 
siguientes linderos: Norte, Calle No. nueve; su:•¡-« 
Lote 146; Este, Lote 193; Oeste, Lote 195; inscr1·~,;¡ 
ta con el número sesenta. mil seiscientos sesenta!~ 
y ocho, Folios ciento treinta y cinco, Ton10 nove-- '"~ 
cientos cuarenta y nueve, Asiento Primero, Sec-; 
ción de Derechos Reales, Libro de Propiedades ~el 
Registro Público de; este Departamento. 

Ejecuta: Financiera de lz.. Vivienda a Berna 
Garcia Sanz y Nubia Peralta de García. . 

Base de la subasta: Cincuenta Mil Córdobas 
más intereses corrientes moratorios desde su ve 
cimiento hasta su efectivo pago y las costas da 
ejecución. : , 

Posturas de estrícto contado. ~ 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito. Mana'"?l 

gua, once de julio de mil novecientos setenta. Y _1~ 
ocho. -- Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil:~ 
de Dístrito. 

Reg. No. 5729 - .. R/F 222,505 --- Valor ($ 270.00 
Diez de la n1añana del auince de agosto, co

rriente año, local este Juzg~do, snbastaráse, fin
ca urbana, ubicada Barrio del Rosario de la ciu~ 
dad de Chinandega, conteniendo mejoras con una 
extensión su¡)crficial de. di0z varas de frente por 
sesentn y dÓs y;:¡_r3s dt: fondo. dentro de los si
g·uientes linderos: Norte, Guadalupe Ortiz: Su~-. 
Domingo Lugo; E:.;:te, Calle enn1edio

1 
Anita Rodr~-
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ez· Oeste, Marg·aríta Pine.da. Inscrita con el 
~m~do veintitrés inil noveciento~ veintisiete, Fo
ros treinta y cuatro, Tomo trescientos ochenta y 
dos Asiento Segundo, Sección de Derechos Re.a~ 
les' del Libro de Propiedades del Registro Públi
co del Departamento de Chinandega. 

Ejecuta: Financiera de. la Vivienda a Rosa Ar
entina Morales de Castro. 

g .Base de la subasta: Veinticinco Mil Córdobas 
má.S intereses corrientes moratorios desde su ven
cimiento hasta su efectivo pago y las costas de 
ejecución. 

posturas de estricto contado. 
pado Juzgado Tercero Civil de Distrito. Mana

gua, once de julio de mil novecientos setenta y 
ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil 

, de Distrito. 
3 s 

Reg. No. 5735 - R/F 222447 - Valor ~ 90.00 
once la mañana, agosto ocho este afio, subas

taráse, finca urbana, e.sta ciudad, doce varas de 
frente, veintidós varas y media fondo; linda: Nor
te, Luis Romero; -Sur, calle; Poniente, Enrique 
Zelaya; Oriente, Sindicato Choferes, Barrio San
ta Rosa. Inscrita, treintisiete míl ochocientos 
dieciséis. Registro Público Managua. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutada: Yolanda Vega de Vásquez.. 
Base: Noventiséis Mil Ochocientos Noveinti

nueve Córdobas Setentinueve Centavos. 
Local: Este Juzgado. 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. Ma

nagua, diecinueve julio mil novecientos setenti
ocho. - Guillermo Rivas Cuadra, Juez. 

·3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 5762 -- R/F 166411 - Valor !$: 90.00 

L'J.is2. Molina de Sevilla, solícita supletorio, se
mi-urbD.:10. SomotUlo; mide y linda: Norte. cua
rcntinueve me.tros, treinticinco centímetros, Luis 
Urbina; Sur. cincuenta Ltetros, cuarenta centíme
tros, mediando calle, D~Yid Padilla; Oriente, vein
te n1ctro<;;. si>s0nta cPnt,in1etro~, mE'd~ando rarrc
tcra. Agustin Salg-adn: Poniente, veinte n1ctros, 
sesenta cent.ímctroR, ~.::;érbuJo Reyes. 

Opónganse . 
. Juzgado Civil Distrito. Chinandega, uno junio 

1nil novecientos scte1!tiocho. --- Ramón Pinell Sa
lís, Secretario. 

:! 1 

Reg. No. 5761 - R/F 166412 - Valor <; 90.00 
Mirna C. de Molina, solicita supletorio, semi

urbano, Somotíllo; mide y linda: Norte, Sur, vein
tincinco metros cuarenta centimetros, Blanca La

,gos, mediando calle, José Tomás Navarro; Orien
te., \reintidós metros, cincuenta centimetros, ca
rretera enmcdio, :=:érbulo Reyes; Poniente. vein
tiún metros, diez centímetros Sérbulo Reyes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrlto. Chinandega, uno julio 

mil novecientos S('tenticcho. ·- Ramón Pinell So
lís, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5760 -- R/F 159294 --- Vn.lor ~ 45.00 
Guisela I-Iernández, pide titulo urbano, Ocotal; 

solar, treíntitrés v:Jrns cadv. costado; Norte, Ró
m'..llo Pozo; Snr, J,fáxima Benavídez; Oriente, 
Carmen López; Occidente, María GonZále.z. 

Opónganse. 
Juzgado L'.Jcai. Ocotul, 19 julio 1978. José Li-

herato Jarq~:ín. Srio. 
3 1 

Reg. No. 5752 lt/B~ 207690 -- \Talar N 45.00 
~ Misión Evang·éhca Nacional, solicita suple~---0-

ria, '.lrbana, Buena Vista; Oriente, Sucesión Be.r
múdez; Norte, Calle; Poniente, Calle; Sur, Eduar
do 1rlojica. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Diriamba, veinticuatro febrero, 
mil novecientos setenta y siete. ~ .. Pedro J. Pérez, 
Juez Local. 

3 1 

Reg. No. 5751 - R/F 649098 - Valor <f 30.00 
Faustino Martinez,solicita supletorio, rústico, 

La Flor; Oriente, Elías Ruiz; Poniente, Fausti
no Martínez; Norte, Víctor Ruiz; Sur, Erminia. 
Ma.rtinez. · 

Opónganse... 
Juzgado Local Civil. Moyogalpa, once febrero 

mil novecientos setentiocho. -- carmen S. Gui~ 
llén, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 5750 - R/F 649099 - Valor <f 4.5.00 
Felípa Fuentes, .solicita supletorio, urbano, Es

quipulas; Oriente, Calle; Poniente, Feliciano Ló
péZ;_ Norte, Sur, Rodolfo Fuentes. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. J..foyogalpa, seis marzo, 

mil novecientos setentiocho. - Carmen S. Gui
llén Sria. 

3 l 

Reg. No. 5749 - R/F 178553 - Valor ($: 45.00 
Edgard Alvarez Espinoza, solicita supletorio, 

rústico, Moyogalpa, Oreinte, Camino; Poniente, 
Salomón Juárez Guzn1án; Norte, Juan Guadainuz; 
Sur, Da vid Guitiz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Mo:yogalpa, dieciocho ma

yo, mil novecientos setentiocho. - Carmen S. Gui-
11én, Sria. 

3 1 

Reg. No. 5748 R/l<'"' 61-9100 ~Valor e;; 45.00 
Auxilíadora Chávcz, solicit:J supletorio, rústico, 

L8. Concepción; Oriente, Sur, Ju1.ia Aguirre; Po
n:ente. Fran.":;;sco l~..Jf.:ir::: C~érnez; Norte, Camino. 

OpónganRe. 
J11;:,g-ndo J_,'.)cal (~fvil. Mn:yog3JptL once mtrrzo, 

mil r ovccicntos srtcntiocho. Carmen_ S. Gui-
Hé:i, Sria. 

3 1 

Rez. No. 5747 ~ l_i',. F 178554 - 'lalor <$ 45.00 
V:.ct0rino Alvarez, solicita supletorio, urbano, 

I~'..ls Angeles; Oriente, Calle; Poniente, Juana A!a
ria Alvarez; Norte, Edga,c-d Alvarez; Sur, Calle. 

Opónganse .. 
,TuzgadoJ..tCJcal Civil. J\1oyoga1pa, catorce junio 

n1il novecientos setentiocho. - Carmen S. Gui
llén, Sria. 

3 1 ' 

Re¡;. No. 5746 -- R/F 178555 - Valor <f 45.00 
Sscundino Ponce Cruz, solicita supletorio, rús~ 

tico, Moyogalpa; Oriente, Fernando Rafael Ber
múa.ez, otro; Poniente, Arles Juúre.z: Norte, Ca
llejón: Sur, Emérita Juárez. 

Opónganse.. 
Juzgado L'1cal Civil. Moyogalpa, veintinueve 

mayo mil novecientos -::ctcntiocho. - Carmen S. 
Guillén, Sria. 

3 1 

Reg. No. 5745 R/F 178556 - Valor ~ 45.00 
Alicia Cruz. soHcito. supletorio, rsútico, Moyo

galpa; Oriente Ignacia Mayorga; Poniente, Pla
yas Lago; Norte, Callejón;. Sur, Tiburcio Ma
yorga. 

Gpénganse. 
Juzgado Local Civil. Moyogalpa, treinta mayo 

mil novecientos setentiocho. - Carmen S. Gui
llén, Sria. 

3 l 
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Re". No. 5568 - R/F 207599 - Valor lt 45.00 0

Ana Francisca Morales de Gutiérrez, solicita 
supcltorio, urbana, Santa Teresa; Norte, calle; Sur, Rafael Flores; Este, Miguel Narváez; Oeste, 
calle. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, veintiocho junio se

tentiocho. - Artn. Picado, Juez Distrito. 
3 2 

Reg. No. 5548 -- R/F 117395 - Valor ~ 90.00 Obdulia Sánchez Pérez, solicita titulo supletorio, salar, trece y media varas, Norte, Sur, cuarenta varas fondo; Oriente, Poniente, con una casa, siete varas largo, seis ancho; Oriente, Sucesión Fernando Se,queira; Poniente, Domingo Castro, Avenida Román y Reyes por medio; Norte, Sucesores .Juan Gutiérrez; Sur, Evangelina Gar
cía. 

Quién tenga derecho opóngase término legal. 
bado Juzgado Civil D:strHo. Boaco, veintidós 

junio mil novecientos setentiocho, - R.A.A. Mirand. - J. Guzmán G., Srio. 
3 2 

Reg. No. 5459 - R/F 107047 - Valor <f 45.00 Felipa Benicia Ramos González, solicita supletorio, casa solaT, Condega, Oriente, Maria Calde
rón: Norte;, Cipriano Peralta; Occidente, Ca!'men Ramos; Sur, Douglas Cárdenas. 

Opónganse.. 
Juzgado Local Civil. Esteli, once julio mil no

vecientos sctentiocho. - Ma:río G6mez C., Srio. 
3 2 ~~="'~=====~,=====~==========~==~==~ Donaciones de Solares Municipales 

Reg. No. 5499 - R/F 138485 - Valor <f 45.00 
Marina Colin0.res, solicita donación solar, Cacaulí, esta juri~dicción; Norte,. Sur, MatiJde Suá

rez, Carlos Díaz; Este, Oeste, Hernán Landero, };farcelino Dávifa, mide treinta varas caüa lado. Opónganse. 
Alcaldía l\funicipal. Somoto, doce julio mil no

vecientos setentiocho. - Cayctano Garmenclia. Seer etario. 

3 3 

Itrog. No . .'J-133 R/1'"' 867978 - ·- Valor ($:'. 90.00 
Est.('hana buarte ele Torres, solicita donoción 

municipal, predio i 1rbano, Asta ciudad. veinte var3s ele freute por trf'ink'l d(' fondo; Uinitado así: Norte, Andrea Duartc; Sur, Ercilia Ron1ero de Ji
rón; Este, Angel Soza Y Oeste, Edna de Aragón, Con dere~ho opóngase. 

Alcaldía Municípal de Carno<i.pa, veintinueve de nlayo de n1il novecientos sct<'.nta y ocho, - V. Flores. Sria. 

3 3 
CITACION A ACCIONISTAS DE "TALLERES 

EUROPEOS DE NTCARAGUA, S. A". 
Reg. No. 5753 - RiF 222671 - Valor <f 60.00 
Citase a los Accionistas de "Talleres Europeos de Nicaragua, Sociedad Anónima", para celebrar 
una Junta General Ordinar~a de Accionistas a las cuatro de la tarde del dia dieciocho de agosto del corriente año, en las oficinas de ALPAC, S. A., situadas en Barrio Altagracia, deI Eskímo. 1 cua
dra arriba, en esta ciudad, para conocer sobre Ios siguientes asuntos: 
l )-Conocer Infor1nes audítados al 31 de Diciembre ele 1977. 
2)----Conoc(:r situnción de k1 Empresa nl 30 de 

Junio de lf-178. 
3"! ---Con.<;'.d121·nr .Y rr;;ol\"er n1odificaciones al C-:apíto! Svcial, y 

·------==== 

4 )---Asuntos '\Tarios. 

Managua, Distrito Nacional, vcinticuatl'Q 
julio de mil novecicnto.s setenta y ocho. 

Eric T. Gentzschein, 
Secretario, 

3 'a ·.-:--=-..0::.::::::.::::.~:=-"'=-;;;o---==-:-=o:o_==- ' ' 
cttACION A LOS SOCIOS DE EMP 

DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
CHINANDEGA, S. A. 

Reg. No. 5636 - R/F 167399 - Valor tf 60. En mi carácter de Secretario de ia Junta ·· -tiva de Empresa de Servicios Públlcos de 
dega, S. A., me permito citar a los socíos ~ 
cha Compañía, para Asamblea General Ordi' 
a celebrarse en sus oficinas e.n esta ciudad, i 
diez de la mañana del veintis:ete de agostot mil novecientos setentiocho., para tratar so" 
los siguientes asuntos: ·;:tt 
a)--Pre.sentación del Balance <rl'ncral por eJ.,·f 

ejercicio 1977w1978; 
b)-Elección de Junta Directiva; 
e )-Cualquier otro asunto. 

Dr. Napoleón Cajina B., 
Secretario, 

EMPRESA bE SERVICIOS PUBL!Có$-" 
DE CHINANDEGA, S. A. 

2 
J.;,• 

SOLICITUD DE ADOPc:tON DE :MENOR 
MARLON Y MELVIN PALACIOS M> 

Rég. No. 5609 - R/F 191024 - Valor <; '9 ,., 
Albert M:ark y Jorie 1rfark, solicitan autoriza 

ci6n judicial para adoptar menores Marlon Pala cios Medrano y Me,1·•lin Palacios l'vfedrano, expó
sitos en el Hogar Tempo!'al Infantil. 

Opónganse. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, julio 

cinco, mil novecínetos setentiocho. - Oriel Soto, Juez. - J. Soriano, Srio. 
3 2 

Declaratorias de Herederos 
R0]. N" 5768 - R/F 207623 - OC 15.00 

José de Jesús Molina Calero y hermano pi· 
den declárarseres Herederos, bienes su di· 
funta madre Francisca Calero Sánch·ez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veíntfsiéte 

¡ulio mil novecientos setentiocho. - J.,,<; 
Castrillo, Srio. 

Reg. No 5774 - R/F 222796 (!: 4 
1 •' ~ Rosa María Ramfrez Fons\!ca viuda de B 

solicita se declare heredera en compañía<:' 
sus hijos José AntoníoI Leonel Humbertor:; 
Thelma Marina, Patricia Concepción, Rolal'.l'":: 
do, Alfredo Noel, y René Alberto, todos B.~· 
za Ramírez, de todos los bienes, derechos_ y 
accíones que ar morir dejó su esposo Hum
berto Benigno Boza Luna. 

Dado en el Juzgado Tercero de Distrito, 
para Jo Civil de Managua. Managua, Distrito 
NacionalE veinte y cuatro de julio de mil 
novecientos setenta y ocho. - Orie/ Soto C., 
Juez. 

INDICE e INDICAOOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Illdice va COZQO Suplement.o, 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org

